RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001678 , E.  6077/12 y E. 6666/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Contratación Directa a Cooperativa Social para la prestación de los servicios de limpieza pública y mantenimiento de espacios públicos en las ciudades de La Paz, Las Piedras y Progreso;

RESULTANDO:  1) que por entrada  Nº 6077 de fecha 10.10.12 la Intendencia de Canelones remitió actuaciones para la intervención que le compete a este Tribunal, relacionadas con la Contratación Directa a Cooperativa Social (CO.SAM.) para la prestación de los servicios de limpieza pública y mantenimiento de espacios públicos en las ciudades de La Paz, Las Piedras y Progreso, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del            T OCAF, por un monto $ 1:382.138 mensual;

2) que posteriormente, dicha Comuna, remitió oficio donde se indica que habiéndose cumplido el plazo  establecido en el Articulo 124 del TOCAF, se entiende tácitamente producida la intervención correspondiente; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 124 del TOCAF, dispone que las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal de Cuentas se entenderán tácitamente producidas, luego de transcurridos 15 (quince) días hábiles;

2) que contado el plazo, se constató que efectivamente ha operado la intervención tacita, asistiendo en el punto, razón a la Administración; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones”.-

sd

PAGE  
2

